
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590001 - FILOSOFIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 87 RODRIGUEZ ARROYO, JORGE (77844527S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 100 LOPEZ CARRASCO, CATALINA (44781805T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 105 AGUILAR NOGALES, MARIA DEL ROCIO

(80165274Q)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 109 PEREZ LOPEZ, PABLO JAVIER (12406945D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 110 MIGUEL GONZALEZ, BALBINA (71122866N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 114 MORCILLO GONZALEZ, MONICA (48956754N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 122 GONZALEZ RENDO, FERNANDO (70866521W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 123 BERDUN PALACIOS, FERNANDO (53699982L) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 125 DIAZ GANDARA, ADELA ELSA (44832818E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 129 ABELLAN GOMEZ, MARIA CRISTINA (53149637H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 130 MUÑIZ DE PALACIO, MARIA DESIRE (75779175V) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 75 PRECIADO ARIAS, ISABEL (44784116B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 193 CARRIL MARTINEZ, FATIMA (80079692V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 195 RIOS VAZQUEZ, ZAIDA (76953106M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 198 LOPEZ DELGADO, MONICA (26497806N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 200 RAMIREZ BUTRON, MARINA ALEJANDRA

(44056846R)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 201 GIRALDO MERCHAN, ARGENTINA (08899544Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 203 CARMONA BERNAL, CARMEN (34048455Z) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 204 NUÑEZ CONCHUDO, LORENA (45877225E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 206 BELLO CORTES, ALBA (76047472L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 214 FERNANDEZ DAZA, JOAQUIN (45328991Q) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 218 LORA NIETO, MARIA INMACULADA (20225190W) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590006 - MATEMATICAS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 306 MORATO GARCIA, JULIO JOSE (07012952E) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 311 LOPEZ MARTIN, MIRIAM (47391646P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 312 GARRIDO FERNANDEZ, FRANCISCO (08839700H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 314 LOPEZ RUEDA, SERGIO (50608186K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 319 NUÑEZ-ROMERO OLMO, MIRIAM (80162665Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 321 GARDUÑO HERNANDEZ, MARIA ELENA

(70982561F)
Badajoz Sin.Vacante

Extraordinaria 327 FERNANDEZ ABRIL, DAVID (76049624D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 330 CABANILLAS URIA, JUAN (53578072D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 336 PEREZ RAMIREZ, ROCIO (47537427S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 337 CRUZ MOLINA, MARIA (75925472B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 343 LOPEZ AZUELA, LUIS ANGEL (44227629D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 345 GARCIA GALLEGO, PATRICIA (03925599M) No renuncia Obligatoria
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Extraordinaria 346 RODRIGUEZ BELLIDO, JOSE ANTONIO
(32066087Q)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 347 CONTRERAS GOMEZ, INES MARIA (07254565C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 349 CAÑAMARES MARIN, EVA MARIA (08889239S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 351 SANTAMARIA GRUA, PAZ (03142736Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 352 SORROCHE FUENTES, PEDRO (75715177M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 353 CUESTA ZARZOSA, ANDREA (71288934C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 355 GALLEGO SOSA, PATRICIA ROCIO (74895370X) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 356 RUBIALES CERVERA, JOSE MIGUEL (78987896P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 358 JIMENEZ MORENO, CRISTINA (76628555F) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 359 CASAS CALERO, CLARA ISABEL (08892502N) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590008 - BIOLOGIA Y GEOLOGIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 132 CINTADO DURAN, INMACULADA CONCEPCION
(47002594R)

Cáceres Obligatoria

Extraordinaria 140 CASTAÑON MARTINEZ, ROCIO (76247237Y) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 142 GONZALEZ GONZALEZ, MARIA ANGELES

(28615527P)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 143 DOMINGUEZ CUADRADO, AROA (76019746P) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 159 GARCIA ROSA, MARIA (44782525F) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 161 PEREZ MAZUECOS, IGNACIO (74655994H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 163 IVANOVA , OLGA (X7076529G) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 164 HERAS RODRIGUEZ, AIDA (71893609W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 167 MUÑOZ GARCIA DE BLAS, RUBEN (03922243F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 168 SANCHEZ PRIETO, MARIA CRISTINA (28944672T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 170 LEON FERNANDEZ - INFANTES, ELENA (05929856L)Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 172 GALLARDO LOPEZ, VICTORIA (53269552B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 173 GUIRADO MOYA, MARIA LUISA (34842122C) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 174 ORELLANA ARROBA, MARIA DOLORES

(53577375W)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 175 AGUILAR SANCHEZ, MARIA ELENA (80149577M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 177 ALVAREZ RUBIO, NURIA (71661152Y) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 178 MOGUER PEREZ, ESPERANZA (47513578V) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 179 ORTIZ CRUZ, GEMMA (44370241K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 181 CONEJERO MURIEL, MARIA TERESA (76039631K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 182 DIAZ CARMONA, INMACULADA (30967822R) Cáceres Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 145 SEGURA SERRANO, CAROLINA (30520411D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 339 MARTIN ELVIRA, ALICIA (76130350M) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 341 MUÑOZ MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN

(71028940H)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 344 SANCHEZ TEJEDA, LAURA (76133537H) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 347 GARCIA ORIOZABALA LOPEZ, FATIMA (80093642Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 349 SANCHEZ BURLO, FRANCISCA (45718617E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 354 PEREZ GARCIA, ASUNCION (48953412M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 360 CAMPOS PALMA, BELINDA (25341601V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 363 OSUNA GARCIA, GLORIA MARIA (31001085Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 364 CESAR DELGADO, ALBA DEL CARMEN (77153125Q)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 368 BENITEZ SANCHEZ, ESTEFANIA (47336951F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 369 CABALLERO ROQUE, MARIA DEL CARMEN

(52868390S)
Cáceres Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya



renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590016 - MUSICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 66 MARIN MONFORT, ENRIQUE (24348898V) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 76 JIMENEZ GOMEZ, FRANCISCO JAVIER (47003094H)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 83 RODRIGUEZ RUIZ, ANTONIO (50624707M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 85 LOPEZ GALAN, ELISA (11764180W) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 87 CALVO GUTIERREZ, INMACULADA (77158046S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 88 DOMINGUEZ CRIADO, ELENA (76019535G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 96 BLANCO LOPEZ, MARIA LUISA (80163556T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 102 LORENZO CACERES, DANIEL (44413644T) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 107 RIOS PELAEZ, SOFIA (21007366V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 109 CABALLERO MONTAÑO, BEATRIZ (45875720N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 110 SANCHEZ SANCHEZ, JOSE MARIA (28962268R) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591220 - PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALE

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 115 ACOSTA GUERRERO, RAQUEL (80065115E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 116 BARRIOS RODRIGUEZ, ROCIO (76421528A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 117 FRESNEDA CASTELLANOS, ELENA (70520473N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 118 GANDULLO TOVAR, JACINTO MANUEL (29442329Y)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 120 MOLINA RUEDA, JUAN JESUS (74855032Z) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 122 DIAZ BENAVIDES, MARTA (76423153H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 131 MANZANO NUÑEZ, ESPERANZA (28723342E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 133 CARMONA ESPINOSA, FRANCISCO JOSE

(30950455E)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 139 LLAMAS PIRIZ, MONICA (24238728V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 145 BARRANTES MATTES, EMILIA (28963127D) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  592 - PROFESORES ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
Especialidad: 592011 - INGLÉS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 108 FREIRE RODRIGUEZ, MARIA CRISTINA
(32669166N)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 170 LOPEZ-ALONSO DE VEGA, NATALIA (76027149M) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 175 RAMIREZ MAESO, NEREA (71223495Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 176 VILLEGAS PEREZ, MARIA JESUS (80087799M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 177 ALAMO ROMERO, SANTIAGO (32061427W) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 178 CRESPO VILLARREAL, MARIA PAULA (33979558W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 185 BARROSO CORTES, ISABEL MARIA (76034651D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 189 MORENO TAVERO, NELIA MARIA (07253404D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 192 NOCELO FERNANDEZ, EVA (34629447A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 195 SANCHEZ GONZALEZ, MARIA DE LOS ANGELES

(45557083V)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 197 CORCHUELO MAILLO, MAR (28944255C) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 



Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597031 - EDUCACIÓN INFANTIL

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 247 SERENO MOYANO, AMPARO (08881017G) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 338 CALVO NAVARRO, YOLANDA BELEN (08880883P) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 379 MATIAS GONZALEZ, M. DEL ROSARIO (53264797V) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 436 SALOR AMBROSIO, ESTEFANIA (76041067P) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 447 FLORES CONTRERAS, M. GEMA (80083842G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 448 RODRIGUEZ CARLOS, ROCIO (44244665W) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 451 ACEITUNO SIMON, RAQUEL (04188029M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 452 SANTOS BARBERO, GEMA (53572188J) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 454 PAVO CABALLERO, IRENE (53573721M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 456 VADILLO RODRIGUEZ, M. ISABEL (76041348J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 458 JIMENEZ BRONCANO, RAQUEL (76259995E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 459 GARCIA LOPEZ, MARIA (80104209Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 460 AVILA GARCIA, MARINA (80094534R) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 461 CABALLERO BARROSO, BEGOÑA (09198208W) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 463 DOMINGUEZ MARTIN, JOSE DAVID (76117369L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 464 BARRERO RUIZ, PILAR (80062705G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 465 HERRERA PAREJO, CLARA ISABEL (37337619V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 466 GONZALEZ CABEZON, MARIA DEL CARMEN

(76029488K)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 467 GARCIA GIL, M. DEL PILAR (09189918S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 468 BARRAGAN DURAN, MONTSERRAT (09203184X) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 140 DOMINGUEZ MARTIN, RAQUEL (76125022J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 245 PAREJO HERRERA, M. JOSE (76255901E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 326 RODRIGUEZ DIESTRO, FATIMA (53260630J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 364 REDONDO DIAZ, NATALIA (44408880C) Badajoz Sin.Vacante
Ordinaria 366 AMARO NUÑEZ, LUZ MARIA (76072426H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 369 MONTERO SUAREZ, MARIA DOLORES (44787777S) No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597037 - AUDICIÓN Y LENGUAJE

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 294 ROSA TRABADO, EVA M. (79259692J) Cáceres Voluntaria
Ordinaria 295 DIAZ MENDEZ, ELENA (80074479W) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 297 LAVADO GALEANO, IRENE (45559179C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 298 GONZALEZ VIZUETE, M. DEL PILAR (08881541E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 299 SANCHEZ GONZALEZ, M. DEL CARMEN

(80085938F)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 2 AGUILERA CAMPAÑA, IRENE (26969304X) No renuncia Obligatoria



Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 240 GUTIERREZ OLIVARES, PETRA (53260156E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 727 FERNANDEZ COLLADO, ROSALIA (53735058C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 807 MANZANO TAVERO, ROCIO (08882457H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 835 MARIN DIAZ, JOSE ANTONIO (44789769Y) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 847 SANCHEZ SANCHEZ, JUAN FRANCISCO

(08897372Y)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 857 POLO SANCHEZ, JORGE (76042956B) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 858 GORDO LLANOS, M. ISABEL (44401652Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 860 CARRASCO FARIAS, ALICIA (80077886M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 862 HOLGADO CARRASCO, CARMEN (76036589S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 864 FERNANDEZ BLANCO, ROSA MARIA (04219350T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 865 RODRIGUEZ BUROT, JAIME (44789460L) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 866 PEREZ GOMEZ, VERONICA (45338113F) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 868 GARROSA MUÑOZ, DANIEL (47529794H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 870 SANCHEZ-AREVALO VILAPLANA, MARTA

(52961156E)
Cáceres Obligatoria

Ordinaria 872 CUELLO FERNANDEZ, GEMMA (76258275G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 875 ORTIZ BOTELLO, ANA M. (80068457Y) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 876 PADILLA MORENO, ELISABETH (07052091S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 878 SANCHEZ GARCIA, AZAHARA (44410795A) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 879 PULIDO GUTIERREZ, ALICIA (76139022Y) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 880 JALABERT REY, MARIA DEL MAR (76033735J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 882 SANCHEZ DE BENITO RUIZ, MARIA DEL PILAR

(05702129S)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 883 MUJICA QUINTANA, JOSE ANTONIO (80157775S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 886 GARCIA RAMOS, LAURA (76131541T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 889 CORDERO ALVARO, SANDRA (76020525M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 890 GONZALEZ MIRANDA, ALICIA (53571986H) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 891 MORALES RODRIGUEZ, M. CRISTINA (76072419B) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 892 CLEMENTE SERRANO, M. INMACULADA

(76035136B)
Badajoz Obligatoria

Ordinaria 893 MOLINA CHICO, MARIA CRUZ (05692646P) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 894 CUSTODIO SALO, ABIGAIL (76050941S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 896 PINO TORTONDA, ALEJANDRO DEL (53335960H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 900 MUÑANA MARTINEZ, M. ANGELES (76020044F) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 903 ESCRIBANO SOTO, JOSE ALBERTO (53570985Y) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 904 BAYLE MAYOR, PABLO (76133250F) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 905 ARIAS CORDOBA, MARIA YOLANDA (80055170J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 908 TEODORO FRAIRE, M. CONCEPCION (76112856Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 909 MENDO PLATA, PEDRO (28951245H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 910 MURILLO GONZALEZ, SANDRA (80096523N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 911 GONZALEZ MORENO, INES MARIA (28941414P) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 914 MARTINEZ GIL, LUIS MANUEL (76045905Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 915 MENDEZ VENEGAS, SEVERIANA (08860881Q) No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 


